
 

 

CAZA AL VUELO CON ARCO 
 

 

El vigente Reglamento de Competición de CAZA AL VUELO CON ARCO, 
define esta especialidad cinegética como “una prueba deportiva de ámbito 
nacional cuya finalidad es premiar y distinguir al Equipo compuesto por dos 
cazadores arqueros y un perro que, con su actuación conjunta, conocimientos y 
destreza en el manejo del arco, por parte de aquellos, demuestre la habilidad 
cinegética necesaria para intentar localizar, levantar y abatir en vuelo la especie 
de caza de que se trate”. 
 

Así podríamos definir la Caza al Vuelo con Arco. Labor de Equipo. Una 

simbiosis  de sus tres miembros; sus conocimientos, habilidad, destreza y 
actuación conjunta.  
 

El perro, busca la presa, la detecta,  marca y la levanta; los cazadores 
arqueros a la distancia exacta para que sus flechas sean letales, disparan; el 
perro cobra la pieza abatida y se la entrega a los cazadores. Conjunción de 

esfuerzos. 
 

Los conocimientos de los cazadores arqueros no han de ser solamente 
venatorios (especies, costumbres de vuelo, etc.); han de conocer 
perfectamente el arma que manejan; dominar las distancias de tiro y 

comprender a la vez que trabajar, en función de los movimientos del perro. 
Habilidad y destreza solo la conseguirán con una práctica continua y conjunta 
de todo el equipo. Solo así llegarán a ejercer los lances como si el Equipo lo 

compusiera un solo miembro. 
 

Indiscutiblemente podríamos estar hablando igualmente del cazador 

arquero y su perro. Esto añadiría un margen más de dificultad al lance. Es 
posible que en la temporada de caza queden reminiscencias de la competitiva o 
quizás sea que al actuar dos cazadores, las posibilidades de éxito aumentan. De 

cualquier forma, ver trabajar a uno de estos Equipos, ya sea formado por uno o 
dos cazadores arqueros y el perro, da la sensación de estar ante unos insólitos  
maestros de un arte de caza donde prima más el deporte en sí que la percha. 

 
Algún arquero me dijo en cierta ocasión que la fuente de la sabiduría en 

la Caza con Arco, se conseguía a través de la caza menor y muy especialmente 
sobre especies al vuelo. El tiro rápido instintivo, el empenaje, la punta de caza. 
Para este lance cinegético, la flecha difiere de las montadas para otras 

modalidades. El emplumado es diferente como distinta es la punta de caza, 
generalmente de “impacto” y/o “arrastre”.  
 

El efecto y funcionamiento de este tipo de emplumado no es otro que la 
reducción drástica de la velocidad de la flecha una vez conseguida la 
descompresión causada por el traspaso de energía del arco a la flecha. Esa 



reducción se debe a la alta fricción que ejerce  este tipo de emplumado con el 

aire. El emplumado se suele montar con 4/6 plumas o bien en forma helicoidal, 
lo que conseguirá diferentes grados de reducción. 
 

En cuanto a las puntas de caza, las hay de varios tipos; con accesorios 
que evitan la penetración (stoppers); puntas de aros que hacen la función de 
impacto y/o arrastre o puntas de goma (impacto), su rozamiento es un factor 

más a contribuir en reducir la velocidad de la flecha. Pero de cualquier forma y 
aún cuando fuese equipada con puntas de corte, caso de que se intente la caza 
de grandes aves, faisán por ejemplo, el principal exponente al rozamiento, 

seguirían siendo las plumas. 
 

La Caza al Vuelo con Arco, está regulada en sus dos modalidades, 

cinegética y competitiva. 
 

La Reglamentación para la Caza con Arco, contempla para la caza 

menor, arcos que desarrollen potencias no inferiores a 15,75 kilos (35 libras) 
aún cuando en algunas Comunidades Autónomas esta potencia está regulada a 

13,50 kilos (30 libras). Así mismo, establece las características de las flechas: 
 
  “Las flechas de caza completas tendrán un peso mínimo de 25 gramos, 
pudiendo utilizarse astiles de madera, aleación de aluminio y aluminio-carbono 
construidas para la caza con arco”.   
 
“Para la caza de aves al vuelo será imprescindible utilizar flechas con 
emplumado tipo flu-flu y un número de plumas no inferior a tres. Dicho 
empenaje contará con un ancho especial de pluma para acortar el alcance del 
vuelo. El ancho total del emplumado deberá inscribirse en un círculo de, al 
menos, 60 milímetros de diámetro, debiendo contar, así mismo, con un largo 
mínimo de 80 milímetros”.  
 
“Las flechas, cuando se trate de caza menor, deberán portar puntas adecuadas 
a cada una de las diferentes especies o grupos”. 
 

Según el vigente Reglamento de Competición de Caza al Vuelo con Arco, 

en su apartado de “Normas de Competición”, aclara:  
 
“todas las flechas irán equipadas con emplumado tipo flu-flu y puntas tipo Blunt 
(impacto),  o Bird, cuyos aros no aportarán a la punta de caza un diámetro total 
superior a 20 centímetros.” 
 
  
 
 

 
 

  


